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E L  P R O C U R A D O R  G E N E R A L  
B E  LA  NACION T  D EL RET.

SABADO 19 DE MARZO D £  1814.
S. JósBF, Esposo ds N uestba Sb^̂'oha. =  Q ^ ttiía  Horiu en 

ta Pamqttíd Jt S. Jostf.

V I V A  F E R N A N D O .

A R T I C U L O  C O M U N I C A D O .
Sr. Procurador: V. ccfmo toda la Nación ten” 

drá m uy presente aquel fam oso, patriótico y  U* 
"beral papel,  que se publicó en Cádiz la víspera 
del dia en que debía decidirse en las Cortes si el 
Gobierno deBía ó no trasladarse á esta Capital. No 
decía n ád am en os, sino que, ¡as Cortes decre~ 
taiman ¡a tenida , pudiendo esta resolución mirarse 

'poníala disolución del Esrado^{*) ¡Jesús! ¡Jesús! ¡Je­
sús! tHaba al pueblo {áQ Cádiz por supuesto, porque 
el de España era imposible se reuniera allí, y  en un 
día ) resolver si debía considerarse como tal disolu - 
eion,  y  en este caso armarse, y  batir á las Cortes que 
lo decretaban : Este papel extraordinario, incendia­
rio , y  todo lo que V. quiera ,  que atacaba en sus 
cimientos la libertad del Congreso y  de la Nación, 
fué denunciado ántes de entrar en la discusión, 
en el mismo Congreso por un Diputado ,  y  se 
mandó pasar ála  Junta de Censura. Y o  d go á V. 
mi verdad que creí que ibaá salir una cen-uia cor-'

(* )  E l Gobierno ha venido i  M adrid ,  y  ya t i j -
to que no t e  ha disuelto el Estado. No viso enidnce*
( gracias al tal p ap e l); y las viudas, los huórfabos de tas 
iniiuiDcrablcs tristes victimas de la epidemia , que io m trtn 
como el orÍ£¡ea de su desolación,  diráu si se disvlria -el 
Estado por la ' venida á Madrid.
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respondiente á la impresión y  escándalo que habla 
causado. Pues ya V. lo v ió ; la Juma de Censu­
ra declaró, que aquel papel nada tenia de particu­
lar, y  que estaba apoyado en la doctrina de san Pa~ 
bloy y  de los mejores políticos. ¡Qué tal señor Pro­
curador ! ¿ c ó m o l e v á á V .  con el tamljoriUllo?

Pues ahora digo y o , y  cuidado, que si es er« 
rado que no valga : si porque al pueblo (esto es, 
á una porción de gente de una Ciudad) se le an­
toja que una piovidjncia de las Cortes puede di­
solver el Estado, está autorizado á hacer armas con­
tra el Congreso Nacional , según las doctrinas de 
San Pablo y  de los mejores políticos. ¿ No estará 
autorizado el pueblo (ó otra porción de gente de 
esta Villa Inipeiial) para hacer arm as, ó por me­
jor decir , escarmentar, no ya al Congreso N a d o  
n a l , á quien respeta, sino á una turba de facciosos 
que atacan ,  que ofenden, que insultan, que opri­
men á este mismo Congreso, al cuerpo Legislativo 
de la Nación ? Si considera que el alboroto, y  la 
iniqüa y  criminal conducta de algunos que asisten 
á las galerías (que se ignora hasta si son Ciudada­
nos, ni españoles, porque para entrar allí no se 
hace justiticacion de nada, y  puede entrar lo mis­
mo el Español que el Francés ,  que el Italiano, y  
yo de todos he visto a llí) si considera ,  digo, que 
esta facción ,  quitando la libertad al Congreso, va 
á producir la disolución del Estado,  gestará ó no au­
torizado para reprimir tal audácia ? Repito que esto 
no es mas que una refiexion mía , y  un deseo del 
acierto, y que interesaría mucho á la'causa pública 
el que ya estuviese puesto en claro.

Sírvase V. insertar este en su periódico,  por 
si alguno ilustrando la materia , logra fíxar la opi­
nión sobre este punto , que vale algo la pena. De 
V . su.seguro servidor= £■ / Conse^úente.
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Gazeta de Madrid de 12 de Febrero de 
Don Josef Napoieon por la gracia de & c. & c. vis­
to el informe de imestro Ministro del Interior, he­
mos decretado y  decretamos lo- siguiente:

Quedan nombrados Individuos de la Junta de 
Instrucción pública ,  establecida por nuestro decre­
to de este día: =  Don Juan Melendez Valdés. =  
Don Juan de Pefialvér. =  Don Josef Vargas, y  Pon- 
ce. =  Don Pedro Estala. =  Don Juan Anduxar. =  
Don Francisco Marina. =: Don Juan Narganes 
y  Posada. =  Don Martin Fernandez y  Navarrete. =  
Don Antonio Conde. =  Don Josef Marchena. =

C O R T E S .
iS»ton d e l  16. =  Leída el acta dcl día anterior el señor 

Secretario Aldecoa h ito  presente, que el informe pedido en 
ia tercera proposición .del señor Cai:ga {^ Sesión  d e  j y e r )  es­
taba en la Secretaría, pero que no se había dado cueiya, 
porque se creía deberlo hacer 'en Sesión secreta, y  con es­
to el señor Canga retiró esta proposición. =  Se Icyu la lis­
ta de los señores Diputados numbrados para recibir á la Re­
gencia mañana. =  A la Comisión del Crédito Público pasa­
ron dos oficios de la Jun ta  } y el uno con urgencia , co­
mo lo propuso el señor Q uartero .=  El señor Canga reclamó la 
lectura de un expediente de dicha Jum a j que el señor Presiden­
te dixo se leería mañana con el de. la dotación de la casa Reak 
=  Se concedió licencia por quatro neses al señor Pclcgrin pa­
na el restabieeimieiuo de su salud. = :  Se oyeron con agra­
d o , y mando liacer honoriñea mención en el Diario de Cor­
tes de una fcilcicacíou hecha á las mismas, por la Dipu­
tación Provincial de Murcia por su instaiacian en la se­
gunda Legislatura. = : Se oyó con ag rado , y mandó inser­
ta r  en el Diario una felicitación hecha al Congreso por el 
Ayuntamiento Constitucional de A lbacete, coa motivo de 
su instalación en la segunda Legislación , y por d  Deere • 
to  de 3 de Febrero. =  Igual resolución recayó sobre un» 
}¿xposicioa hecha á  las Cortes,  felicitándolas por el Deere-
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to  de 3 de Febrero , que renia firmada jwr 330 Cíuda* 
danos, r :  E l sefior Hcriiandca de Castro o jo  solo 30 Ciuda­
danos , y pidió no se expresase en el Diario , pues este nü- 
mero no representaba al Puebla de la Corufia. =  Señor Te- 
rán : pido se inserte literal en el A c ta .=  Señor Diaz dei Mo­
ral. ^ u e  cóKSte en el acta la resistencia de ese señor Di­
putado. =  Señor Galban. No solo ese número de Ciudadanos, 
sino uno solo puede felicitar al Congreso, y su ex,osic;oo 
debe insertarse. =  £ 1  señor Hernández de Castro respondió 
que solo había oído treinta C iudadanos, y por eso lo ha- 
babia hecho. ~  E l sefior T erin  presentó su indicación por 
«scríio , que se admitió i  discusión. =: Señor Sánchez. Es co­
sa lastimosa se oiga discrepar i  un señor D iputado, tra ­
tándose de un D ecreto,  en cuya aprotMcion todos esiu* 
Timos conformes, desapareció la diversidad de opiniones, 
y iodos pensamos de un mismo m oda £ n  ris ia  de esto pi­
do al Congreso que aprobando la indicación del señor Te- 
r á n , se sirva también mandar se imprima en las actas una 
de las dos felicitaciones que se acaban de leer hechas por 
>a Provincia de Murcia , que represento. =  Señor Obispo 
de Pamplona. Mfr levanto para deshacer una equivocación 
dcl señor preopinante. Ha dicho S. S. que rodos los Di­
putados convenimos en la aprobación de ese Decreto, lo 
que no es cieno. Señor, todos los Diputados convenimos en 
el deseo del bien de la N scion , y  no será digno Repre­
sentante el que asi no piense  ̂ pero aunque esto es asi je n  
los medios no siempre convenimos, y de aquí es que lo que 
uno aprueba , otro no. Aquí mismo se ha dicho por un se­
ñor D iputado, que diea ó  doce no babian aprobado ese D e­
creto : yo creo que fucrou mas} y yo ful uno de ellos. Yo 
soy el mas sumiso súbdito del Congreso, y  obedeceré el 
primero sus decisiones^ pero quando se trate de conciencia: 
m í  ^ rm r, y nada me atemorizará con la gracia de Dioa 
(ol d t e i r  t s i 9  los Jocolnnos d t  h t  g a le r t M  s e  riyrron!!! (R ttail!!) 
N o se diga , pues , que todos le aprobamos. Señor Can­
ga Arguelles. Yo en vista de la laudable firmeza del se­
ñor preopinante, respeto doble que ámes á S. S ,, y  ad- 
q>iro la franqueza , con que ha manifestado la  opinión que 
sostuve} pero no es esa la qOcstioa del día. Hoy tratam os 
de publicar las folkitacioncs, que hagan ios pueblos y C iu­
dadanos Españoles al Congreso, manifestándole que sus opi- 
aioues esiau acordes- con la s  de las Cortes. Recordemos ei
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día ¿q u e  nos acercamos; día en que se nos presentan dos 
hechos, uno glorioso , y otro lameutable para la Nación Es* 
panela. £1 primero el advenimienio aL trono del deseado y 
suspirado Fernando. iQuáutas telícitaciencs se le hicie­
ron! Estas se publicaban con ardor hasta que lo prohibió 
el pérfido M u ia i; el segundo e s ,  ¡ quántas feliciiacíones 
se hicieron á e$>c sanguinario, y al Intruso José por va­
rias corporaciones guiadas ó dcl miedo, ó de la  de­
bilidad! \ Y con quánto empeño se publicaron ! A s t , pues, 
no debemos dudar en publicar las que ahora se hagan á 
las C ortes, manifestando á los Pueblos y Ciudadanos el apre­
cio que nos merecen. Que no son de Corporaciones. ¿Pues 
q u é , señor, estamos en los desgraciados tiempos, en que 
solo podian hablar ciertas Corporaciones , y los demás Ciu­
dadanos estaban condenados á un eterno silencio 1 N o , se- 
fior. =  Se aprobóla indicación del señor Terán. =  Señor Quar- 
tero : que se haga extensiva á. todas las Provincias. =  Se­
ñor Sánchez : que se imprima, segua tengO' pedido, una 
de las dos felicitacioues de mi Provincia. = .  Señor Presi­
dente: qualquier señor Diputado puede hacer su indicación 
por escrito , y entónces resolverá el Cemgreso. =  Señor C as». 
lanedu. £ s  preciso reflexionar lo que hacemos , pues si se 
abre la puerta á la impresión de esas felicitaciones en las 
Actas , ni tendremos Acias , ni Diario. En éste se extiendo 
todo; en aquellas es preciso la concisión á fin de que puo« 
dan imprimirse en las 34 horas. =  Las Cortes recibieroa 
con aprecio, y  mandaron pasar á  la Comisión M ilitar un 
Reglamento para las Milicias Nacionales presentado por los 
empleados en la formación de la Constitución M ilitar. =  
Entró á Jurar el señor don Juan José Cabarcas, D iputada 
por Panamá , y  después de hecho él juramento tomó asiese 
to en el Congreso. =  Se concedió permiso á los señores 
Diputados de la Mancha pata acercarse a) Gobierno á tra­
tar asuntos de su Provincia. =  E l señor Diputado su­
plente por Panamá consultó al Congreso si en vista de ha­
ber entrado el señor propietario , debería salirse ; h ito  pre- 
setue las decisiones de las Cortes extraordinarias ; pero el 
señor Presidente le previno presentase por escrito su idea, y  
«utónces las Cortes podrían resolver. =  A la Comisión de Ha­
cienda se mandó pasar una exposición del Secretario de es­
te ramo sobre las dudas ocurridas al Intendente y D iputa­
ción Pievlueial de M u id a  en el lepattimienu) de cootii»
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buciones. A las Cuinisioncs M arina y Legislación reuni­
das pa>6 un expediente , e a  que el Director de las obras 
del M uelle y demas de M álaga dando parte de las nue­
vamente execuiadas ,  á cuya ecotioinía. y  prontitud habían 
contribuido muclio los presidarios, pedia se les rebaxase 
un año de su respectiva condena , á lo que la Regencia dcl 
Rey;io no hallíba dificultad en acceder. =  A la de Diputa­
ciones Provinciales pasó una cxpu.-Íeion de la de Mallorca, 
dando parte de haber- nombrado Secretario, y de haberle 
señalado un sueldo» <iue la Regencia hallaba arreglado. ~  
A la extraordinaria de Legislactop pasó una solicitud de 
un Ministro de la Audiencia de Cuba , pidiendo pertaisopa- 
ra  casarse cu ella , en lo que la Regencia no hallaba re­
paro A la misma pasaron dos eiípedientcs de solicita­
ción de permiso para euagenar fincas vinculadas. =  A  la  de 
Legislación y Hacienda reunidas pasó una exposición dcl 
Dean y Cabildo de la Santa Iglesia de Salamanca , que co­
mo único Patrón de la Casa de Expósitos de aquella Ciu­
dad pedia al Congreso se sirviese socorrerá aquel estable- 
clin len to , ó asignándole bienes de los Nacionales ó man­
dando que la Hacienda Pública le pagase mas de ^ood rs. 
que le d eb ía ; y que en caso de no haber lugar á esto, 
te dignasen las Cortes admitirles la desistencia del Patro­
nato, que hacían. =  Se leyó una exposidon dcl Cabildo de 
la Ciudad de san Sebastian de Cuipuacóa en que después 
de felicitarle por su instalaciou en la segunda Legislaurat 
bacian una lastimosa pintura dcl infeliz estado de las Igle­
sias de aquella Ciudad , que careeian de ornamentos , vasos 
sagrados, y demas medios para el cu lto , á cuya urgentí­
sima necesidad pedían se sirviese remediar el Congreso. Es­
ta  exposición en su primera parte fué oida con agrado, 
y se mandó hacer de ella mcocion honorífica en el Diario 
de Cortes i y su segunda parte se mandó pasar á  la  co­
misión de Hacienda coa urgencia. =  A la de Diputaciones 
Provinciales se mandó pasar un expediente, en que la de 
Valencia-consultaba algunas dificultades que ocurrían en el 
cumplimiento de una de sus obligaciones. =  Se pasó á la 
elección de Contadores propuestos por la Junta del Crédito 
P.tblico : y resultaron electos para la Contaduría de recau­
dación Don Antonio M artínez por 111 votos ■ , para la  de 
reconocimiento y extinción Don Manuel López Aranalcte por 
t .43  i  y  Don José Señan por 79 pata la  de cou^olidacloiv
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— Ea seguida se procedió á la elección de íüdi7iduo« pa­
ra la Jum a de Censura Je la provincia de A lava, que debe 
establecerse ea Vitoria. =  Señor Vcrastegui. De las noticias 
que he procurado adquirir , resulta que de los propues­
tos , unos deben ser adm itidos,  y otros no ; por lo que era 
de parecer que la votación fuese individual. Esto apoyó 
el señor Ccruclo. ”  Señor Castillo opinó que se debia vo­
la r la propuesta toda junta , y no por partes. =  Señor C an­
ga Arguelles. No venimos aquí á tachar Ciudadanos ; soy 
de opinión que esa propuesta se apruebe 6 repruebe por 
alzada, pues si no se hace así se denigra la fama de un 
C iudadano ,-y  j de qué modo? del mas infamante. El otro 
dia se dixo que había afrancesados en las Juntas de Cen­
sura ; y  se creería que el desechado lo era. No he ha­
blado hasta ahora por no interrumpir , pero ahora pido de 
nuevo que el señor Ostolaia manifieste los nombres de esos 
afrancesados, =  £ 1  señor M artínez de la Rosa expresó que 
siendo Secretaria de la suprema Jun ta  de Censura se había 
abstenido de hablar j mas que ya lo hacia por creer que 
no se debia innovar la costumbre de las Cortes. Que , j ve­
nimos á abrir un juicio de tachas ? Insistió S. S. en que la 
í.iprema Junta de Censura era incapaz de proponer sugC“ 

indignos; y que merecía la confianza de las Cortes; y  
concluyó diciendo se debia apeotar su nombramiento , ó pro­
puesta. =  E i señor Larrumbide habló en contestación á esto; 
y extrañó que las propuestas de la Jun ta  suprema de Cen­
sura no viniesen en ternas como las que hada la Regencia, 
y acababa de verse en las de la Jun ta  del Crédito Públi­
co. Concluyó con pedir que , ó se votase individualmente, 
6 no se procediese hoy á la elección. Esto mismo apo­
yó el señor Paiacin. =  El señor Cepero extrañó esta resis­
tencia en aprobar las propuestas de esta suprema Junta de 
Censura quaudo en las de la primera nunca se había de­
tenido el Congreso , sin embargo de que aquella siempre ha­
bía echado mano de sugetos de sus principios y opinionj^s, 
lo que en aquella no se reparaba , y en ésta s í ; que no 
se debia alterar la costumbre, máxime quando estos desti­
nos se servían de valde , y no era justo que por un destino 
que nada valia se expusiese la buena opinión de un Ciu­
dadano honrado, c r  Señor G il: el punto que se trata es, 
si ha de ser individual '6 general el nombramieoto ; la dé- 
cUiou de éste depeude de cito : es á  saber : de si V. M .
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tiene libertad para apartarse de las propuestas de la Juu* 
ta  auprcina de Centura , ó a o : si lo primero , es fuera de 
duda que se debe votar inditnduaimente j ti  lo segundo, es 
inútil haceiio. Pero yo uo creo que hay orden , ley ni de- 
creto que a te  ó  quite la libertad al Congreso, y por es­
ta  causa creo que se deben votar individualmente, pues yo 
aprobaré á unos, y reprobaré á otros. Que ¿a  habido prác­
tica 4 la práctica ao liga ta n to , serian conocidos los pro­
puestos embaces y ahora no. Que seria entrar en dis­
cusión de tachas. No hay tal coSa, sin meterse en tachas 
morales puede haberlas legales, que no infamen á  los su- 
getos. Por eaemplo: yo he procurado tomar algunos cono­
cimientos de los sugetos que se han propuesto , y por casua­
lidad he sabido que uno de ellos es Periodista, j  Y qué co­
sa mas injusta que nombrarle para un destino en donde 
tiene que hacer de parte activa y pasiva? ¿H ad e  ser C en­
sor , y censurado l  Y con 'todo el ser Periodista no es una 
tacha infamante. A esto respondió el señor G arda Zamo­
ra  , ponderando la caridad evangélica, que prohibía infa­
mar a l próximo i que encargaba tener cuidado de su cré­
dito : que se debia favorecer al reo : que ¿que diría el 
pueblo si el desechado era Eclesiástico, M agistrado& c? =  
Declarado suñcieotemcciie discutido el asunto se reprobóla 
indicación del señor Hernández de C astro , que pedia se vo­
tase individual y separadamente, en votación nominal por 
72 vo tos, contra 63, y quedó aprobada la propuesta d é la  
Suprema Jun ta  de Censara , en votación ordinaria , por 60 
votos contra 3 ;. £ 1  señor Canga Arguelles redam ó la lec­
tu ra  de ios nombres de los afrancesados que había ofreci­
do el señor Ottolaza j á  lo que el señor Presitiente contes­
tó : que el dia de mañana , según costumbre era de cere­
monia , que pasado mañana se verificariaj y con esto le­
vantó la  Sesión.

A N U N C IO S .
Apéndice número 12 : se hallará donde éste. =  

En las Librerías de Perc* , Villa , y Novillo ,  se halla- 
fán  colecciones del 5 ol de Cddrz, que es una hlstoiia dé las  
Logias de Fracmasones de España y extrangeras: se demues­
tra  su origen y sistema ac tu a l, y  se ponen listas de va­
rios españoles infelices que entraron en tan infernales ju n ­
ta s ; i  16 n. cada tomo en 4.*

lUPJtENTA DE DAVILA.
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